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uy Sy "En la ciudad de Guayaquil, Ca-

Pital de la Provincia del Guayas, República del Ecua-
 

dor, a los dieciseis días del mes de Diciembrede mil
 

novecientos ochenta y siete, ante mí, doctor Gustavo
 

Palconfí Ledesma, Abogado y notaríapelCantón, Aonipa-
 

 

reció el señorIngeniero solatan Larrea 1001quien

declara ser ecuatoriano, dasaso, en su c dad de Ge-
 

rente General de la compañía Distribuidora San Pduardo
 

S.A. (DISENSA), calidad que legitima con el nronbramien-
 

to inscrito que se. agrega como documento habilitante ,
 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con
 

domicilio y residencia en esta ciudad, a quien de co-
 

“nocer doi fé; y, procediendo con amplia y entera li-
 

bertad y bien instruido de la naturaleza y resultados
 

de esta escritura pública de Reforma del Estatuto -
 

cial, para su otorgamiento me presentó vaÓ a si-
 

guiente:- "SEÑOR ¿NO ma RI MiÁnovaso us-
 

 

 

¿ted autorizar una escritura púb o la que conste

la reforma del estatuto socyA1 kde 1 ompañía Listribui-

7 dora San Eduardo S.A, (DIBENSAIL£ PRIME RA: OTOR=  
 |Ama,Compare co al:othkreasfekto fel presente instru-
 

a

mento el Ingeniero Gustavo Larrea Real, «a nombre y en
 

representación de. la compañia Distribuidora San Eduardo
  S.A. (DISENSA),. en su calidad de Gorente “eneral y re-
 

 

 



 

presentante legal de la misma.- SEGUNDA: NTECE-=

NN

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge hal-

DENTES.- a) -. Por Escritura Pública autorizada pór el
 

 

donado Renella, el cuatro de abril de mil novecientos
 

setenta y ocho, inscrita en el ltegistro mercantil del
 

“mismo cantón, el doce de mayo de mil novecientos soten-
 

ta y ocho, se constiAuyó la compañía LISTRIBUILOURA San
 

ELUARJO S.A. (LISEMSA), con un capital de Quinientos
 

v
mil sucres; b) Por Escritura Fública autorizada por
 

el Notario kuinto del cantón Guayaquil, doctor Gustavo
 

 

Falconí Ledesma, ' el: veinte y cuatro de Sejytienbre de

mil novecientos ochenta y seis, inscrita en el regis-
 

tro Mercantil del mismo cantón el día veinte ue enero
 

.de mil novecientos ochenta y siete, la compania elevó
 

su capital social a veinte y cimco miliones de sucres y
 

reformó el estatuto social en la parte relativa al es
 

 

quema de limitaciones.de las facultades representanfA-

vas de los administradores y al capital social,  ¿)YiLa
 

Junta General de accionistas,
Aa

en sesión celebrada el día
    

veinte y seis de octubre de mil novecientos ochenta y

AaEAE : AA e|
«siete resolvió reformar el estatuto de forma integral y

lici CAN
 

Sn En E TRa

codificarlo.- TERCERA

A a a ar
OTRAbu0dER,

Con

 

  
er

tales antecedentes, el otorgante en cumplimiento a lo
 

dispuesto por la Junta General de +ccionistas de la Com=-
 

Co

paña declara: .Que ol Estatuto Social de "vistribuido-
 

ra San Eduardo, S.A. (u4ISENSA)" quedareformado _en los
 Pm

 

ee  
 
 

términos acordados en la sosiónde Ju  tubre veinte y seis de mil.noxecientos.ochenta y .Si10 lle
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copia certificada de cuya acta so agrega a,esta oscritu-
— A
 

ra para que forme parte integrante do/Ía misma.- CUAR -

 

: A

TA, JOCUMENTOS QUE: Se acusanStrvnss usted señor

* Noterlo, agregar al respectivo protocolo para que que-
 

den formando parte de esta escritura, además dela co-
 

pia certificada del Acta de Junta General de aAccionis-
 

tas de la compañía DISTRIDUIJORA SAN ¿LUARDO S,A, (LI-
 

SENSA) celebrada el día veinte y seis de octubre de
 

nas , ,
dd 5

"midnovecientos ochenta. y siete, la rota de mi nolmbra-
 

a,

miento aceptado e inscrito; y, deje constancia de que
 

autorizo expreSamenteo a «quien como aorasuscrivo es-
 

ta minuta para que a nombre do yerepresentada solicite
 

CA

y obtenga la aprobación, anotaciones e inscripción ne-
 

cesarias para el perfeccionamielto de los actos jurídi-
 

cos que contiene esta escritura.- (firmado) César Co-
 

ronel J., Doctor César Coronel Joves, Aboyauo, Regis-
 

tro número mil trescientos ochenta yAÍTO (Hasta
 

  

 

Cojyia ver-   aquí la hinuta).- Es copia.- agregal:

 

 

 

tificada del Acta de Junta General de Accionistas de
 

la compaiila Vistribuidora Sal Eduardo S.A. (UISINSA) y.
 

a,nombramiento del representante legal.- RAZGM: BE re-
 

sente comltrato se encuentra exonoradWldo todas lase de
 

Ñ
t

impuestos, según Decreto Supremo ro teciontos
 

treinta y tres, de vo9inte y Lsss agffístio de mil no-
  

vecientos sotenty/scinco, Hors o Q1oo0l registro
 

Oficial mám03Éochociontosfse to a 4 ofho, de agosto  
 veinte yl de mil novekigfitos seáguita y cinco ,-
  Por tanto, 01 senor otorgante so ratificó en el conto-
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nido de la Minuta inserta; y, habiéndole leído yo, el
 

 

Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a

fin, en presencia del otorgante, éste la aprobó y fir-
 

mó en unidad de acto y conmigo. Doi fé.- ENMDDOS:Diciemb
 

 

la-una-otorgante.-VALEN,-

A

 

 

 

  

4 CCs 13-00663083.-CT: 02526,-

7 CV: 120-236,-RUC 1 0990347476001 y”

 

: CT: 02520,-
Gustavo Larrea R.-
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ACTA DE SESIO9N DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA

COMPANIA DISTRIBUIDORA SAN EDUARDO S.A. (DISENSA), CELEBRADA EL DIA

VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.- -

En Guayaquil a los veintiseis dias del mes de octubre de mil novecientos

ochenta y siete, a las trece horas, en las oficinas de la compañía ,-

situadas en el kiláetro siete y medio de la via a-la costa, se reúne la

Junta General de Accionistas de DISTRIBUIDORA SAN 4DUARDO S.A. (DISHENSA),

de acuerdo con lo previsto en el artículo 280 de la Ley de Compañias, con

la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, representado

por las personas cuyos nombres constan en la lista de accionistas

confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 281 de la

. misma Ley.

Actúa de Presidente el titular señor Patrick Bredthauer y como secretario,

el suscrito Ing. GustavoLarreaReal.Elsecretarioexpresa que en base a

la lista de accionistas asistentes que ba formulado, se establece la

presencia de accionistas que representan el total del capital pagado de la

compañía, esto es VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en veinticinco

mil acciones de valor nominal de mil sucres cadauna, todas ordinarias y

nominativas. La totalidad de los accionistas expresan su aceptación tanto

para la celebración de la presente Junta General Extraordinaria, como para

el punto a tratarse, o Sea resolver sobre la reforma integral del estatuto

social. El Presidente declara instalada la sesión y se pasa a tratar sobre

    

    

 

el único punto del orden del día. Toma la palabra e JN ustavobates

proyecto y habiendo deliberado al respecto, la Junt suelve por

unanimidad acogerlo y reformar de forma integrz social de la

e

 



apt
la compañía es. DISTRIBUIDORA SAN EDUARDO S.A. (DISENSA), de nacionalidad

ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil), pero con

capacidad de establecer agencias o sucursales en cualquier otro lugar del

“SY país o del exterior, con un plazode duración, que es de cincuenta años

contados desde el día de la inscripción de la Escritura Fública de

onstitución en el Registro Mercantil y su objeto social es: Dedicarse a

las operaciones relacionadas con la distribución, compra y venta de toda

lase de artículos, materiales y bienes que se emplean en la industria de

la construcción.- Intervenir en la constitución de otras compañías y

adquirir acciones o participaciones de compañías existentes. Para la

realización de su objeto social, la compañía tendrá la capacidad amplia y

suficiente de que gozan los sujetos de derecho de conformidad con la leyes,

pudiendo ejecutar cualquier operación, acto o negocio jurídico y celebrar

toda clase de contratos, sean civiles o mercantiles o de otra naturaleza,

sobre bienes muebles o inmuebles, que esten relacionados con los intereses

y fines de la sociedad.

N ARTICULO SEGUNDO: DEL CAPITAL.- El capital de la compañía es de

veinticinco millones de sucres; dividido en veinticinco mil acciones

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del uno a

veinticinco mil inclusive. Los títulos representativos de las acciones se

emitirán conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías y serán firmados

" por el Presidente y el Gerente General de la sociedad, iendo contener 0

representar ellos una o varias acciones. 0030deeuidado del Gerente

General de la compañía se llevará el Libro de Acciones y Accionistas, en el

que se inscribirán los certificados provisionales y los títulos de

“acciones, así como las sucesivas transferencias de ellos, la constitución

de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al

derecho sobre las acciones.

ARTICULO TERCERO: DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La

Junta General de Accionistas legalmente convocada y reunida, es el Órganoz e

 

 

supremo de la sociedad y en ella cada acción dará a su propietario derecho
rra

a voto en proporción a. su valor pagado, cada acción liberada dará derecho a
> A e
 

un voto. La Junta General será convocada en la forma y épocas establecidas
 

enla Ley, y sus atribuciones son las señaladas e artículo doscientos

  

setenta y tres de la Ley de Compañías. Lagéictas de sus sesiones Se
0 Hb 5
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llevarán a máquina en hojas móviles debidamente foliadas. La

 

administración estará a cargo del Directorio. el residente y Gerente

General. El Directorio estará por tres miembros.elegidos por la  

 

   

  

  

Junta General para períodos y 8ug atribuciones, formalidades

para las sesiones y modo de funcionamiento, son las que se establecen en el

artículo cuarto de este estatuto. biene atribuciones1er 'El Gerente GeparteT"

judicial como en. Logairrtgad

negocios relacionados con su giro o tráfige pero requerirá autorización

especial de la Junta General para la enajenación, gravámen o hipoteca de

bienes inmuebles de propiedad de la compañía, así como para dar avales o

garantías para caucionar obligaciones de terceros; y del Directorio, para

, obligar a la compañía en virtud de actos o contratos que superen o excedan

rn ? del cupo que'4

lta lo

o fijará anualmente el Directorio. Ante su ausencia o   

 

  

   

uien corresponde además supervigilar la marcha de la compañía, velar por

el cumplimiento del estatuto socigl, suscribir con el Gerente General los

1 É : RIán

, j : : .
- designados por el Directorio para períodos (de dos años La fiscalización

estará a cargo de un Comisario elegido anualmente por la Junta General,

quien tendrá su respectivo suplente. q

ARTICULO CUARTO: El Directorio estará integrado por tres miemb

  

principales y tres miembros suplentes designados por la Junta General

suplencias serán personales de manera que el primer vocal suplente sólo)

podrá subrogar al primer vocal principal e igual cosa ocurrirá con los

otros vocales. El Directorio sesionaruando menos una vez al año dentro

  

   
   

   

veces sea legalmente convocado. Será presidido por el presidentg

Compañía y actuará de secretario el Cerent neral. | Aa podrá

ser efectuada por el Presidente, por iaa de losdvo frincipales

o por el Gerente General, debiendo-fealizarse $1

escrita, celegramas oEster,A

 

 



 

ES

de dos miembros y el quórum mínimo decisorio es igualmente de dos miembros;

no obstante, de encontrarse presente los tres miembros principales y

aceptarlo por unanimidad, podrán reunirse sin necesidad de convocatoria
eos AS
 

previa, en cualquier lugar del territorio nacional y tratar asuntos que

fueren competencia de este orgapyi'émo. De cada sesión de Directorio se

levantará un acta que se llevará en hojas móviles escritas a máquina,

debidamente foliados y con las firmas de las personas que hayan presidido

secretario respectivamente, de cada sesión, Corfpétencia del

  

  

 

ado
   

    

 

Directorio; corresponde

  

  
dentro_o fuera

compañía y removerlos si fuera del casoj. 2)

Presidente, Gerente General y Comisarios

deberán percibir los miembros del Directorio por las sesiones en que '

intervengan. 3) Controlar y vigilar que se cumplan las disposiciones de la

Ley , de estos Estatutos y de las soluciones de las Juntas Cenerales. 4)

Presentar anualmente a la Junta feneral un informe sobre el ejercicio

económico de la compañía, conflas Oca destino que

deba darse a las utilidades. 5)Dfterminar anualmente e

poreoaperbe=r2tiTéido obligaciones de cualquier género. 6) Autorizar a

determinados funcionarios o empleados de la compañía, para girar cheques

(“relativos a los negocios ordinarios de la misma; en todo caso, todo cheque

de la compañía deberá llevar por lo menos dos firmas, pero el Directorio

podrá autorizar en casos especiales que se gire contra una cuenta en forma

individual haciendo constar la autorización el número de la cuenta, el

'nombre.de la persona que ede girar contra ella y larazón por la que se

..
stas autorizaciones se otorgarán invariablemente

 

otorga la au

con la aprobación previa del Gerente General; ) Resolver sobre la

conveniencia de que la compañía intervenga como fundadora o promotora en la

constitución de otras sociedades o suscriba acciones o haga aportaciones en

aumentos de capital que se realizaren en otras compañías o adquiera

participaciones de otras sociedades.

En las sesiones de Directorio cada vocal principal tendrá derecho a un

voto.

ARTICULO QUINTO: Para quela Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda
SN +

 

2

3
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resolver válidamente sobre : La enajenación, grávámen o hipoteca de

inmuebles o el otorgamiento de avales o en general cauciones para afianzar

 

obligaciones de terceros, deberá ¿oncurrir a ella e 2 der capital
 

pagado. En segunda convocatoria la Junta General se reunirá con el número

 

  de accionistas presentes. Se expresará así en la convocatoria que se haga.

En general esta segunda convocatoria se sujetará.a lo prescrito en el

artículo 279 de la Ley demt

QUORUM DECISORIO.- Para resolver válidamentesobre los asuntos mencionados

en la primera parte de este artículo deberá contarse con una mayoría

equivalente al 70% del capital pagado concurrente a la respectiva reunión.
 

ARTICULO SEXTO: E9/Óanto a los deberes y derechos de los eccionistás,1a

forma de -reparto de utilidades, la posibilidad de disolver la compañía

anticipadamente » la forma de proceder a la designación de liquidadores, y

en general, en todos los aspectos que no se encuentren especificamente

legislados en el presente estatuto, regirán las disposiciones de la Ley de

Compañías y en especial d sección sexta de la misma. En cuanto al fondo

de reserva legal, este se formará tomando el diezpor ciento de las  

 

utilidades líquidas de cada ejercicio financierostHasta alcanzar por lo

“HASTA AQUI EL ESTATUTO
SOCIAL.- Finalmente la Junta resolvió autorizar alGSRSD5SGeneral para que

realice los actos y gestiones que fueren menester a fin de perfeccionar las

menos el cincuenta por ciento del capital soci

resoluciones adoptadas en esta reunión, y en especial para que otorgue la

respectiva escritura pública de reforma de estatuto . :

Por no haber mas asuntos de que tratar, se concedió un receso para la

redacción de esta acta. Reinstalada lasesTóncon la presencia de todos los

concurrentes, se dió lectura a la presente acta, la misma que fue aprobada

en todos sus términos, finalizando la sesión a ia horas . Para

constancia suscriben esta acta todos los a,

Patrick Bredthauer B. y Salorén Larrea R
Limpesa, Salomón Larrea R.; p. Furoca S.Co

p. Productos Rocafuerte C.A:, Salomón Larrea R.
nando Romero V.

CERTIFICO: QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL AQA
TRA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA, AL QUE

NECESARIO. >

GUAYAQUIL, OCTUBRE 26 DE 1987

CariHenao 7
GUSTAVO LARREA REAL

ERENTE GENERAL - SECRETARIO
  

 

¿e
Cemento Nac ¿ee   

   
   

  

  

Limpieza San Eta r do S.
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_—_ DISTRIBUIDORA SAN EDUARDO S. A.
 

Casilla 4243

Guayaquil
Ecuador : t Z ES _ : : . + . mo A o»

Teléf. 351900

.. cs Ñ Ls rn” . bt:

Señor Ingeniero
GUSTAVO LARREA REAL :: Lu Lo. cos : OS

Ciudad.-

De mis consideraciones:

(DISENSA) , enisesión de esta fecha tuvo el acierto de reelegirlo
ted GERENTE GENERAL de la compañía por el período de DOS*:AÑOS.

AO,1h

En el ejercicio de sus funciones le corresponde a usted TeÁduinistración

y representación legal de la compañía tanto judicial coño extrajudicial,
en todos los asuntos relacionados con el giro o tráfico de la misma, con
excepción de la enajenación o hipoteca de bienes inmuebles' de propiedad
de la sociedad , para cuyas operaciones se necesita resolución de la Jun

ta General de Accionistas, y para contratar obligaciones por cantidades su

periores al monto que fije anualmente el Directorio de acuerdo a lo esti-—

pulado en el artículo 28 numerales sexto y séptimo del Estatuto Social,para

Cúmpleme 'conturiicarle que el Directorio de DISTRIBUIDORA'SANe

us-

" las que iecesitará autorizáción de este organismo.

Consecuentemente la presente nota de nombramiento constituye suficiente
documento habllitante' para cuantos actos y contratos celebrare usted a nom-

bre y en representación de la compañía en cuyas actuaciones intervendrá sólo.

La “Escritura ¡úblipa” conteitiva¿delEstatuto en el que constan sus atríbu-
ciones se“otorgóel 4de“abríl'de 1.978 ante el Notario Dr. Jorge Maldonado
Renel1X y“fue inscrita'en"el “Registro Mercautíl de esta ciudad el 12 de mayo

de 1.978, el estatuto contenido en esta Escritura, fue reformado por la Es-
critura Pública que se otorgó el 2% de septiembre de 1.986 ante el Dr. Cus-
tavo Falconí Ledesma, Notario Quínto del Cantón Guayaquil, que fue inscrita

en el Registro Mercantil el dia 20 de enerode 1:987
r

4

Atentamente,

 

PAñ1CKk BREDTHAUER. B.
PRESIDENTE

“Acepto la designación que antecede.
Guayaquil, 19.de febrero de 1.987 ,

REAL
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tifico.:; Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nom_

_bramiento de Gerente General a foja 140640, número 2.945 del Regis _

tro Mercantil y anotado bajo el número 4.1496 del Repertorio. Archi _

vándose los comprobantes de pago par Impuesto de Registro y Defensa  

   

 

  

 

Nacional.” Guayaquil, veinte de Abril de mil novecientos oche

siete. El Registrador Mercantil.

e

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR
Ry ttrador Mercantil del Car

 

Abogado Héctor Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, certifica

que la presente fotocopia de Nombramiento es igual a su original.- Guayaquil,
: ?

once de Junio de mil novecientos ochenta i  

   
  

 

   So otergó anto mí, en fé se elle, conflero esta TERCERA GOPTA CERTI.
PICADA, que sello y firmo en seís tojas Útiles, que sorrespaade a la
Koforme de Estatutosde la Compañía Distri ya San.
(DISENSA), en la miema fosha de su etorgamiengo,-

7 4  
 

 
 



DOY FE: Que tomé nota al margen de la watríxz original de la

presento, que por Resolución número; ochenta y ocho»des-uno-

une-0c0ro un mil novecientos sesenta y tros, dictada por la

guportatendente de Compañías de Guayaquil, Encargada, de fa

eha: veinte y solia de Mayo del presento ato, fué aprobada en

todas sus partes y cláusulas portinontes,- Guayaquil, trein-

sa de Mayo de mil novecientos oshente y ocho.” TESTADO :Super.-

NO YALE.- EMMENDADO: Intendento.- VALE,> ns
/ MES
/ Po

LL eDITA Po a<¡f E
Y
A

E

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, í en cumplimiento de lo ordena-

do en la EFSOLUCION NR 88-2-1-1-01963, dictada el veinte i seis de mayo de mil

novecientos ochenta í ocho, por la Intendente de Compañías Encargada, queda -

inscrita esta escritura pública, que contiene la REFORMA DE ESTATUPOS de la -

compañía "DISTRIBUIDORA SAN EDUARDO S, A. (DISENSA)" de fojas 27.209 a 27.220,

Número 7.585 del Registro Mercantil y anotada bajo el Número 10.962 del Reper-

torio.- Guayaquíl, julio seis de mil novecientos ochénta í och0.- El Registra-

f ,
dor Mercantil.- ( AMJMULUA (e

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVSR afro:
s...- Registrador Mercantil del Capróh Gua or

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Loa archivada una copía auténtica de esta

escritura, en cumplimiento del Decreto 733 díctado el 22 de Agosto de 1.975,

por el señor Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial N2

878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, julio seis de mil novecientos 9-
A

chenta 1 ocho.- El Registrador Mercantil.- ( Lu

ANDRADE
yáquil

 

AB HECTOR MIGUEL ALCI
Registrador Mercantil del

    
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente  Escritu -



SS ---00008

ra Pública, a fojas 11.835 del Registro Mercantil de 1.9781y 2.863 del

Registro Mercantil de 1.987, al margen ye las inscripciones respectivas.

Guayaquil, Julio seís, de mil novecientos oche i ocho.- El Registrador

Mercantil.-

 

 

CERTÍFICO: que con fecha de hoy, se archivó el CERTIFICADO DE AUTORIZA -

CION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, correspondiente a la Compañía

"DISTRIBUIDORA SAN EDUARDO 5. A. (DISENSA)".- Guayaquil, julio seis de

míl novecientos ochenta i ocho.- El Registrador Mercantil. . A/)

/

 

 
 

 


